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Sermade sella un acuerdo con 
DomusVi para prestar el 
servicio odontológico en sus 
centros
La compañía, que cuenta con servicios móviles dentales, ha sellado un acuerdo con la empresa
especializada en la atención a personas mayores.
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24 oct 2019 - 13:35

 
Sermade, codo con codo con DomusVi. La compañía, que cuenta con servicios
móviles dentales, ha firmado un acuerdo de colaboración con la empresa de atención
a personas mayores para ofrecer sus prestaciones a todos sus residentes.
 
Así, el centro que quiera ofrecer este servicio a sus usuarios puede adherirse al
contrato marco firmado por ambas entidades y, de esta manera, Sermade se 
desplazará al complejo con sus clínicas dentales móviles para realizar los tratamientos 
necesarios. 
 
DosmusVi ofrece a sus residentes una primera valoración odontológica de manera
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gratuita, en la que el especialista emitirá un informe clínico sobre su estado
bucodental.
Por su parte, Sermade pone a disposición de los familiares de los residentes de
DomusVi diferentes descuentos en tratamientos bucodentales, que pueden realizar
en sus clínicas dentales convencionales.
 
Sara Guisado, directora de Sermade, ha subrayado la importancia de una buena salud
dental en las personas mayores. “Nuestro objetivo es que mantengan o recuperen la
capacidad de masticar y, de esta manera, mejore su nutrición y puedan disfrutar de
cada comida”, explica la ejecutiva.  Sermade nació en 2014 para cubrir las necesidades 
en salud bucodental de las personas de la tercera edad y aquellas personas con 
discapacidad en los centros residenciales, que tienen dificultades de acceso a los
servicios odontológicos convencionales.
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